Proyecto: Participación y Fiscalización de la Sociedad Civil en el Cambio y Desempeño del Sistema de Administración de Justicia

Consorcio Justicia Viva

1.- DATOS GENERALES 

	· Nombre del evento:


	Reunión con Grupo de Referencia: “ELABORACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DEL CUSCO”

	· Organiza 


	Consorcio Justicia Viva y APORVIDHA.

	· Auspicia o coorganiza


	Corte Superior de Justicia del Cusco.

	· Hora, lugar y fecha: 


	Viernes 23 de Enero del año 2004.

Hora: 4:30pm

Lugar: Salón de sesión de actos de la Corte Superior de Justicia del Cusco. 

	· Objetivos:


	· Elaborar propuestas para la reforma del Sistema de Administración de Justicia.

	· Asistentes
	Se remite copia de asistentes.


2.- ACTIVIDADES PREVIAS A LA REUNION

Señalar el día, la hora, el medio y cuando sea prensa escrita, adjuntar el recorte periodístico.

	Conferencia de Prensa / nota de prensa. (Adjuntar copia)  

	

	Entrevistas en radio, TV, prensa escrita. (Señalar fecha, lugar, nombre de la radio, entrevistado, etc.,y adjuntar recorte periodístico, señalando el día y el nombre del diario)

	Salió publicado en el  Diario El Sol del  Cusco en fecha 23 de enero del año en curso, página 06, artículo titulado: “Reunión de trabajo: Elaboración de propuestas para la reforma de la administración de justicia en  Cusco”. (Se adjunta copia de recorte periodístico)



	Visitas protocolares a funcionarios de instituciones públicas relevantes 

	Se realizaron visitas a todos los funcionarios que conforman el  Grupo de Referencia entre ellos:

· Darwin Somocurcio Pacheco, presidente de la Corte Superior de Justicia del Cusco.

· Jorge Aguinada Moreno, presidente de la Oficina de Control de la Magistratura del Cusco.

· Fernando Murillo Flores, vocal titular de la Corte Superior de Justicia del  Cusco.

· Américo Quispe, quien en fecha 20 de enero del año 2004 asume el cargo de nuevo asesor jurídico del INPE –Cusco en reemplazo de Edwin Paz Carpio.

· Jorge Legoas, director de la Casa Campesina (en su representación se delego a la persona de David Flores)

· Wilberto La Torre, Vice Decano del Colegio de Abogados del  Cusco (periodo 2004-2005)

· Paul Casafranca, Comisionado de la Defensoría del Pueblo en Cusco.

· Mario Carrión, periodista de Informativo “La Razón.

· Randolfo Anci, Asesor Técnico de la Municipalidad Provincial del Cusco.

· Dante Benavente, Asesor Legal de la  X Región de la Policía Nacional del  Perú.



	Otras (mencionar)

	Se remitió por fax invitación a la Vicaria de Solidaridad de la Prelatura de Sicuani.

Se reitero telefónicamente los oficios cursados.

Se indico a cada participante  que la reunión era propositiva.




3- DESARROLLO DE LA REUNION 

	Acta / Transcripciones

	Se remite copia de acta de compromiso; elaborada y suscrita en el día que se desarrollo la reunión de trabajo.

	Recomendaciones

	Las personas que asistieron manifestaron que deben desarrollarse este tipo de reuniones por lo menor una vez cada dos meses, pero abordando temas específicos a fin de elaborar propuestas y cambios en torno a estos.

	Otros.

	· Debe destacarse que la mayoría de las personas que actualmente conforman el Grupo de Referencia, han asumido recientemente sus cargos.

· Las propuestas fueron expuestas por un espacio de 6 a 8 minutos, las cuales fueron sistematizadas en el cuadro que se presenta. 
· Se felicito la realización de este tipo de reuniones, asimismo la participación de la Vicaria de Sicuani, Casa Campesina quienes abordaron el tema de Justicia de Paz y Comunidades Campesinas de manera concreta y exponiendo sus propuestas.

· La Corte Superior de Justicia estuvo representada por el Presidente de la mencionada Corte, el Presidente de ODICMA, y un vocal titular quien es responsable de las actividades académicas de la Corte Superior de Justicia del  Cusco.

· Debe mencionarse además que los asistentes entregaron sus propuestas por escrito al presidente de la Corte Superior de Justicia del Cusco (Vicaria de Solidaridad de Sicuani, Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial, y la X Región de la Policía Nacional)



PROPUESTAS ELABORADAS EN LA CIUDAD DE CUSCO, PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

	TRABAJO TEMÁTICO DEL CERIAJUS
	SUB COMISIONES INTERNAS
	¿QUÉ HACER?
	MECANISMOS ESPECIFICOS
	JUSTIFICACION



	MEDIDAS URGENTES EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	
	Descentralización y desconcentración de las Corte Superior de Justicia del Cusco y de los entes que conforman el Sistema de Administración de Justicia,
	Descentralización y desconcentración económica, administrativa.
	Permitiría tomar decisiones urgentes y realizar medidas eficientes, destinando los recursos a estas necesidades.

	MODIFICACIONES PUNTULAES DE CÓDIGOS Y NORMAS CONEXAS.
	
	Modificación de los  artículos 50 y 55 del Código de Ejecución Penal.
	Que sea el Juez del lugar donde se encuentra ubicado el  reo o sentenciado, quien conceda los beneficios penitenciaros de Semilibertad y Liberación Condicional.
	Se evitarían gastos económicos y mayor celeridad en la concesión de estos beneficios penitenciarios.  

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales.


	Implementación de Oficina descentralizada de ODICMA en Sicuani.
	Instalación de una oficina descentralizada de la ODICMA en la provincia de Sicuani o alternativamente que realice visitas periódicas  permanentes a fin de atender al público y recoger las quejas.


	Para que la población de estas zonas tenga la oportunidad de denunciar las actuaciones de los Magistrados.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Reuniones de coordinación entre Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú en los casos de Violencia Familiar. 


	Para una adecuada elaboración de los Atestados Policiales y se dicten las medidas de  protección en forma inmediata. 


	Para una inmediata protección de la víctima.



	
	Mejora de   los Servicios Judiciales
	Que los Fiscales asistan a todas las diligencias de ley.


	El órgano de Control de Ministerio Público debe realizar un control estricto en forma permanente e inopinada a fin de controlar la asistencia de los fiscales a las diferentes diligencias de ley.
	El Fiscal al conducir la investigación, desde su inicio, debe realizarla

con plenitud de iniciativa y autonomía, cuya función debe ejercerla asistiendo obligatoriamente a todas las diligencias y elaboración de atestados policiales, pues se ha notado que su labor se ha limitado a formalizar dichos actos mediante su firma sin haber participado activamente en los mencionados actos.



	
	Mejora de   los Servicios Judiciales (Ministerio Público)
	Ampliación del horario  de atención a los justiciables.
	Modificación del horario de atención al público de una hora a dos horas. 
	Actualmente el horario de atención que brinda el Ministerio Público es insuficiente para atender a la gran cantidad de usuarios que se ven limitados a acceder al conocimiento y estado de sus procesos.

	
	Mejora de   los Servicios Judiciales
	Instalación de infraestructura adecuada en el Distrito Judicial de Cusco.
	Que se dote una partida presupuestal no menor del 4% del presupuesto general de la república a favor del Poder Judicial.
	Las instalaciones del Palacio de Justicia del Distrito Judicial del Cusco, han quedado reducidos en su infraestructura debido a la masificación de procesos  en las diferentes Salas Especializadas y Juzgados. Ello es evidente por cuanto, las secretarias se han instalado en oficinas improvisadas y en muchos casos ya no existe espacio para atender a los abogados y litigantes, 

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Los Juzgados ubicados en la Quebrada, Pisaq y en el distrito de San Jerónimo sean integrados a localidades de mayor demanda en actividad jurisdiccional.
	Previo un estudio y análisis de cada caso se deberán reubicar los juzgados mencionados en localidades donde existe mayor actividad jurisdiccional.
	Se han implementado juzgados y secretarias en localidades que no tienen un numero considerable de problemas judiciales, destinando personal e infraestructura  que no corresponde a la carga procesal.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Adquisición de computadoras y equipamiento de Juzgados y secretarias.
	Se gestione ante el Ministerio de Economía y Finanzas, a efecto de solicitar la asignación de una partida de los Fondos del FEDADOI para la adquisición de computadoras.  Igualmente el Presidente de la Corte  debe gestionar ante colegios profesionales, municipalidades u otras entidades la donación de bienes muebles o inmuebles.
	Actualmente los juzgados y secretarias cuentan con material y equipo de trabajo obsoleto y de mala calidad, el cual dificulta el desempeño eficiente de los operadores jurisdiccionales.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Programas de Capacitación para auxiliares jurisdiccionales. 
	Que la coordinación académica de la Corte Superior implemente cursos de capacitación y actualización para auxiliares jurisdiccionales incluyendo al personal administrativo en temas jurídicos, relaciones humanos y ética y valores.
	Los cursos de  capacitación únicamente se dirigen a los magistrados empero los auxiliares jurisdiccionales y personal administrativo tanto del Ministerio Público como del Poder Judicial, también ejercen labor jurisdiccional.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Capacitación en temas referentes al Sistema de Administración de Justicia dirigidos al periodismo.
	Que la coordinación académica de la Corte Superior implemente cursos de capacitación para informar y capacitar al periodismo respecto al funcionamiento y organización del Sistema de Administración de Justicia.
	El desconocimiento por parte del periodismo respecto al funcionamiento y organización del Sistema de Administración de Justicia conlleva a una inadecuada información a la comunidad cusqueña, responsabilizando de todos los errores de este sistema al Poder Judicial. 

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Horario de Atención al periodismo.
	Que ODICMA establezca un  horario de atención al periodismo con el fin de informar y explicar la labor que desempeñan dentro del Poder Judicial.
	Es necesario que la comunidad se informe de manera real a través de los medios de comunicación de la labor que desempeña la ODICMA, como ente de control.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Fortalecer la oficina de Imagen Institucional y Relaciones Públicas de la Corte Superior de Justicia.
	Que la oficina de Imagen Institucional y Relaciones Públicas realicen estudios e investigaciones en temas jurídicos  a fin de mejorar la imagen institucional y generar propuestas.
	Actualmente estas oficinas no cumplen eficazmente su función por ejemplo existe carencia de la emisión de notas de prensa que den cuenta de la labor y acciones que viene desempeñando el Poder Judicial.



	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Crear cultura judicial en la sociedad cusqueña.
	El Poder Judicial en coordinación con todos los entes que conforman el Sistema de Administración de Justicia, Colegio de Abogados, Universidades, y el Ministerio de Educación deben desarrollar cursos con el fin de formar e informar a escolares, universitarios y público en general el rol que desempeñan las instituciones que conforman el Sistema de Administración de Justicia y la importancia que tienen dentro del Estado. Elaboración de Materiales educativos  destinados para este fin, el cual debe tener información clara, sencilla.
	El desconocimiento por parte de la población del Sistema de Administración de Justicia y la función que desempeñan ocasiona en muchos casos quejas y denuncias equivocadas.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Intensificación de investigaciones de oficio por parte de la ODICMA. 
	Que ODICMA intensifique su labor de oficio. 
	Que si bien es cierto existen denuncias en contra de la labor desempeñada por los operadores jurisdiccionales, y la ODICMA emprende investigaciones frente a ello, empero es necesario que se intensifique estas investigaciones de oficio, pues el porcetanje de investigaciones de oficio resultan siendo  mínimos en comparación a las denuncias recepcionadas sean por escrito o verbal.  

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Propiciar espacios de dialogo en temas específicos y relacionados a la administración de justicia.
	La Corte Superior de Justicia debe generar mesas de trabajo, el cual debe involucrar a los entes que conforman el Sistema de Adminsitración de Justicia, universidades y representantes de la Sociedad Civil.
	Los espacios de dialogo propician que los representantes de las diferentes instituciones  den a conocer los problemas que atraviesan y que en pleno generen propuestas de solución y articulen sus objetivos de trabajo.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Adecuada distribución de personal jurisdiccional y administrativo.
	Al proceder a la distribución de personal se debe tomar en cuenta las cualidades y condiciones que cuenta la persona   para el ejercicio de su nuevo puesto y/o cargo.
	El personal jurisdiccional y administrativo en muchos casos no cuenta con las condiciones necesarias para el cargo que ostenta, por ejemplo al destinar vocales suplentes a las Salas Mixtas, estos deben hablar el idioma quechua o quien labora en mesa de partes u oficinas de atención al público.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Creación e implementación de Juzgado Penal en la Provincia de La Convención.


	La Provincia de la Convención  es una de las provincias más grandes de la Región del Cusco, debe destinarse el presupuesto correspondiente o firmar convenios de cooperación institucional la misma que puede ser con la Municipalidad u otras entidades. 
	Actualmente en la Provincia de La Convención existe un único  juzgado mixto, el cual atiende  innumerables procesos en materia penal cuyo personal no se abastece por la excesiva carga procesal por lo que urge la creación e implementación de un juzgado especializado en lo penal.  



	
	
	Creación del tercer juzgado de Familia en la Corte Superior de Cusco y de la tercera fiscalía de familia
	Debe destinarse el presupuesto correspondiente o firmar convenios de cooperación institucional para la creación e implementación de dichos juzgados y fiscalías.
	La gran cantidad de procesos en materia de familia hace que los magistrados de los dos juzgados de familia que existen en el Distrito Judicial del Cusco no resuelvan los casos con la celeridad que exige la ley en esta materia, ocasionando con ello  que las víctimas no encuentren solución, pues como lo manifiestan las víctimas “justicia que tarda no es justicia”; del mismo modo las fiscalías de familia no se abastecen por cuanto recepcionan las denuncias de los distritos de: Cusco, Wanchaq, Santiago, San Sebastian, San Jeronimo y Saylla. 



	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Que las partes tengan acceso a la lectura de sus expedientes sin la presencia obligatoria de un abogado
	Que se emita la directiva correspondiente a través de la cual se recomiende a jueces y vocales que autoricen el acceso de la lectura de expedientes a quienes son partes en el proceso sin la presencia obligatoria de un abogado, especialmente en la zonas de: Sicuani y Quillabamba


	Las partes en el proceso, especialmente quienes no cuentan con recursos económicos se encuentran imposibilitados de acceder al contenido de su proceso por lo que consideramos que el Poder Judicial debe permitir a estas personas que conozcan el contenido real de sus expedientes. 

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Designación de mayor número de Defensores de Oficio,
	Ampliación del presupuesto a fin de contar con un mayor número de abogados de oficio para las distintas etapas y sedes jurisdiccionales. 
	Existe gran cantidad de personas que no cuentan con los recursos económicos suficientes para contratar los servicios de un Abogado impidiendo con ello el acceso a la justicia.



	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de   los Servicios Judiciales


	Descentralización del Sistema de Notificaciones
	Creación e implementación de dos Centros de Notificación en los distritos de Santiago y San Sebastián, pues ello evitaría la demora en el acto de notificación a las partes en el proceso.
	En el Cusco, los juzgados que se encuentran ubicados en los distritos de Santiago y San Sebastián, se hallan alejados de la Central de Notificaciones de la Corte Superior de Justicia, por lo que urge implementar centros de notificaciones en estos distritos a fin de distribuir desde cada uno de estos distritos.

	ACCESO A LA JUSTICIA

ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de los Servicios Judiciales

Mejora de los Servicios Judiciales


	Elaboración de una Base de Datos en la Central de Archivos de cada Corte Superior de Justicia.

Creación de Corte Suprema Regional.

* Propuesta realizada por el Vice Decano del Colegio de Abogados de Cusco, Dr. Wilberto La Torre.
	Se debe destinar un fondo económico para la elaboración de una base de datos en el cual se ingresen los datos necesarios de cada expediente, alternativamente.

Creación e implementación en las diferentes regiones de nuestro país, las cuales contarían con la participación de la sociedad civil.
	La acumulación innecesaria de expedientes atenta la salud de quienes laboran en estas dependencias y dificulta su ubicación cuando el usuario desea acceder a estos.

Urge descentralizar la administración de justicia. 

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de los Servicios Judiciales 


	Celeridad en la expedición de testimonios de condena.
	Para cumplir con la política de despenalización.
	La demora en su expedición trae como consecuencia el retardo de los beneficios penitenciarios así como la elaboración de las estadísticas correspondientes. 

	ACCESO A LA JUSTICIA
	Mejora de los Servicios Judiciales

BARRERA LINGUISTICA
	Que se retome la   visita, por parte de los Magistrados, a los Establecimientos Penitenciarios. 

Capacitación personal y constante de los trabajadores.
	Al existir la norma específica en este caso, simplemente debe cumplirse y aplicar la sanción correspondiente al magistrado que no cumple

Evaluación de la capacidad lingüística del personal dentro de la Corte Superior, Ministerio Público y demás dependencias que conforman el Sistema de Administración de Justicia. De existir concursos públicos para cubrir plazas vacantes, debe seleccionarse preferentemente a las personas que hablen el idioma que predomina en la zona.
	Estas visitas permitirían conversar con los internos a fin de recabar sus preocupaciones

El acceso a la justicia de personas quechua hablantes, se encuentra restringido,

	ACCESO A LA JUSTICIA
	BARRERA LINGUISTICA
	Dotación de Traductores
	Creación de un registro de traductores y si ello no es posible puede recurrirse a las Facultades de Derecho a fin de  que se instale un programa de voluntariado.


	Para  que los procesados que no dominan el idioma castellano tengan un mayor acceso a la justicia.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	JUSTICIA COMUNAL
	Coordinación entre el Poder Judicial y Rondas Campesinas.
	Que se desarrollen  alianzas, a fin de conocer la realidad de las Rondas Campesinas para una mejor administración de justicia.


	El escaso nivel de coordinación  ocasiona una inadecuada aplicación de normas y el desconocimiento de normas especiales.

	
	JUSTICIA COMUNAL
	Aplicación de  legislación especial en materia de Comunidades Campesinas
	Que se emita una directiva  a fin de recomendar a los operadores judiciales que en casos que se  involucren a comunidades campesinas sea de aplicación obligatoria la legislación especial  que norma a las comunidades
	Mejorar el acceso a la justicia de quienes conforman las Comunidades Campesinas.

	
	JUSTICIA COMUNAL
	Discusión de la Ley de Rondas Campesinas y su Reglamento.
	Se propicie espacios de dialogo en las Cortes Superiores a fin de que los magistrados conozcan la legislación especial que norma a las comunidades  y propongan cambios, para que estas leyes recojan la realidad de cada zona.


	Que exista una adecuada aplicación de normas en el caso de Rondas Campesinas.

	
	JUSTICIA COMUNAL


	Revisión de procesos judiciales en los cuales se encuentran involucrados ronderos y/o Rondas Campesinas
	Que se emita una resolución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.
	Si se aplico correctamente la legislación especial que estos casos ameritan.

	ACCESO A LA JUSTICA
	COSTOS DE LA JUSTCIA
	Exoneración de tasas judiciales en provincias de extrema pobreza.
	Que se emita una resolución administrativa del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.
	Para evitar que el elevado costo de las tasas judiciales sea una barrera que no permitan acceder a la justicia.

	ACCESO A LA JUSTICA
	JUSTICIA DE PAZ
	Que la Corte Superior de Justicia apoye la labor de los Jueces de Paz.
	Que se establezca una oficina de apoyo en la Corte Superior de Justicia.
	Para que mejore la atención y se apoye el trabajo de los Jueces de Paz

	
	JUSTICIA DE PAZ
	Capacitación a jueces y fiscales.
	Elaboración de programas de capacitación dirigido a magistrados y fiscales a fin de que se informen de la importancia de la Justicia de Paz.
	Permitiría que los operadores de justicia tengan mayor conocimiento de la justicia de paz, para que apoyen su trabajo.

	ACCESO A LA JUSTICIA
	JUSTICIA DE PAZ
	Capacitación a jueces y fiscales en derecho consuetudinario y temas conexos.
	Elaborar programas de capacitación dirigidos especialmente a jueces y fiscales que laboran en zonas rurales.
	Se debe mejorar la relación entre la justicia formal y el derecho consuetudinario.


